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*Así lo informó de manera oficial la Fiscalía del Estado de Jalisco 
*Se los entregó la autoridad Nayarita en Tepic *Presuntamente está 

implicado en un caso ocurrido el 31 de julio del 2020 

*Presuntamente un auto le cortó la circulación a una moto
 cuando circulaba por la González Gallo *Joven de 18 años fue 

atendido por paramédicos de Protección Civil

POR DESAPARICIÓN DE PERSONA…

¡ATRAPADO 
EN NAYARIT!

¡FUERTE 
ACCIDENTE!

EN EL INFONAVIT CTM…
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un joven motociclista resultó 
lesionado luego de verse 
involucrado en un accidente vial 
registrado la tarde del miércoles 
sobre la avenida González Gallo, 
en la colonia Infonavit CTM, 
percance que además provocó 
daños materiales y afectaciones a 
la circulación vehicular en la zona.

De acuerdo con información 
proporcionada por las autoridades 
municipales, el reporte fue 
recibido alrededor de las 18:30 
horas, donde se informaba sobre 
un choque en el cruce de la avenida 
González Gallo y la Privada 
Sol, por lo que de inmediato 
fueron movilizados elementos 
de Seguridad Pública, así como 
paramédicos de Protección Civil y 
Bomberos.

Al arribar al sitio, los cuerpos 
de emergencia confirmaron que 
se trataba de un accidente entre 
una motocicleta y un automóvil 
compacto de la marca Suzuki. 

Según los primeros indicios 
recabados en el lugar, el 
motociclista circulaba sobre 
la avenida González Gallo con 
dirección hacia la avenida Fidel 
Velázquez cuando presuntamente 
el conductor del vehículo le cortó 
la circulación, provocando que 
el joven se impactara contra el 
costado derecho de la unidad.

Tras el fuerte golpe, el 
conductor de la motocicleta, un 
joven de aproximadamente 18 
años de edad, quedó lesionado, 
por lo que fue atendido en el 
lugar por los paramédicos, 
quienes realizaron una valoración 
médica para descartar heridas de 
consideración.

EN EL INFONAVIT CTM…

¡FUERTE ACCIDENTE!
*Presuntamente un auto le cortó la circulación a una moto cuando circulaba por la 
González Gallo *Joven de 18 años fue atendido por paramédicos de Protección Civil

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un hombre que fue detenido por 
la Fiscalía del Estado de Jalisco, 
fue vinculado a proceso por su 
presunta responsabilidad en un 
delito de abuso infantil agravado 
cometido en perjuicio de una 
menor de edad, luego de que la 
Fiscalía del Estado presentara ante 
un juez los elementos de prueba 
obtenidos durante la investigación.

El imputado, identificado 
como Neftalí Abisaid “N”, es 
señalado por hechos registrados 

el 23 de noviembre de 2023 en 
el municipio de Puerto Vallarta, 
donde presuntamente aprovechó 
una relación de confianza derivada 
de su cercanía con el entorno 
familiar de la víctima para vulnerar 
su integridad.

De acuerdo con las 
indagatorias, el señalado 
trasladaba a la menor hacia su 
domicilio a bordo de un vehículo 
cuando habrían ocurrido los 
hechos, mientras circulaban por 
calles de la colonia El Coapinole.

Tras la denuncia presentada 
por los familiares de la 

víctima ante la Vicefiscalía en 
Investigación Regional, agentes 
ministeriales integraron la carpeta 
correspondiente y reunieron los 
datos de prueba necesarios para 
solicitar una orden de aprehensión 
en contra del presunto responsable.

Una vez ejecutado el mandato 
judicial, el hombre fue puesto a 
disposición de un juez de control, 
quien valoró los elementos 
expuestos por el Ministerio Público 
y determinó vincularlo a proceso 
por el delito que se le atribuye.

Como medida cautelar, la 
autoridad judicial ordenó que el 

imputado permanezca en prisión 
preventiva oficiosa durante un 
año, mientras continúan las 
investigaciones. Además, se fijó un 
plazo de seis meses para el cierre de 
la investigación complementaria.

Con esta resolución, las 
autoridades estatales reiteraron 
su compromiso de fortalecer 
las acciones encaminadas a 
la protección de niñas, niños 
y adolescentes, así como de 
garantizar el acceso a la justicia 
para las víctimas de delitos que 
atenten contra su bienestar e 
integridad.

EN EL COAPINOLE…

¡DETENIDO POR 
ABUSO INFANTIL!

*El delito por el cual se le acusa, es agravado y por ello el Juez de control le dictó la prisión preventiva como 
medida cautelar *Los hechos sucedieron en el 2023 en El Coapinole y apenas fue detenido
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Afortunadamente, luego 
de la revisión correspondiente, 
los paramédicos determinaron 
que las lesiones no ameritaban 
su traslado a un hospital, por 
lo que únicamente le brindaron 
recomendaciones médicas y las 
indicaciones necesarias para su 
recuperación.

Mientras tanto, elementos 
de Vialidad Municipal realizaron 
el peritaje correspondiente, 
tomaron conocimiento de 
los hechos y dieron parte al 
agente del Ministerio Público en 
turno para los trámites legales 
procedentes.

Debido a que los vehículos 
involucrados quedaron 

obstruyendo parcialmente la 
circulación, la avenida González 
Gallo registró momentos de 
congestionamiento vehicular; sin 
embargo, una vez concluidas las 
diligencias iniciales, las unidades 
fueron retiradas del lugar para 
restablecer el flujo normal del 
tránsito.

Las autoridades reiteraron 
el llamado a los conductores 
para extremar precauciones y 
respetar las preferencias de paso, 
especialmente en cruces de alta 
circulación, con el fin de evitar 
accidentes que pongan en riesgo 
la integridad de automovilistas y 
motociclistas.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Tras casi seis años de investigaciones, 
autoridades de Jalisco lograron la captura 
de un hombre señalado por su presunta 
participación en un caso de desaparición 
cometida por particulares agravada, ocurrido 
en el municipio de Puerto Vallarta durante el 
año 2020.

La Fiscalía del Estado de Jalisco informó 
que, gracias a la coordinación y colaboración 
interinstitucional con la Fiscalía General de 
Nayarit, fue detenido Eduardo “N”, quien era 
requerido por la justicia jalisciense mediante 
una orden de aprehensión vigente.

La captura se llevó a cabo el pasado 10 
de junio en el municipio de Tepic, Nayarit, en 
cumplimiento de un mandato judicial emitido 
por el Juzgado Segundo de Control y Juicio 
Oral del Octavo Distrito Judicial.

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, los hechos por los que se le 
señala ocurrieron el 31 de julio de 2020 en 
Puerto Vallarta. La víctima fue vista por última 
vez cuando salió de su domicilio con dirección 
a su centro de trabajo, sin que posteriormente 
se volviera a tener contacto directo con ella.

Las indagatorias realizadas por personal 
especializado permitieron establecer que 
presuntamente un grupo de personas habría 
privado de la libertad al hombre y lo habría 
obligado a abordar un vehículo. 

Posteriormente, según las líneas de 

investigación, los responsables realizaron 
movimientos bancarios utilizando las tarjetas 
de la víctima.

Las autoridades también revelaron que, 
presuntamente, el teléfono celular de la 
persona desaparecida fue utilizado para enviar 
mensajes a sus familiares con el objetivo de 
generar la impresión de que se encontraba 
bien y desviar la atención sobre su ausencia, 
una maniobra que complicó inicialmente el 
esclarecimiento de los hechos.

Las labores de inteligencia desarrolladas 
por la Fiscalía permitieron identificar a Eduardo 
“N” como uno de los presuntos participantes 
en el caso, por lo que se integró la carpeta de 
investigación correspondiente y se solicitó 
ante un juez la orden de aprehensión.

Una vez ubicado en territorio nayarita, la 
Dirección de Órdenes de Aprehensión gestionó 
la colaboración entre ambas entidades para 
concretar su detención y traslado a Jalisco, 
donde quedó a disposición de la autoridad 
judicial que lo reclama para continuar con el 
proceso legal correspondiente.

La Fiscalía del Estado destacó que la 
coordinación entre corporaciones y fiscalías 
de distintas entidades continúa siendo una 
herramienta fundamental para localizar 
y detener a personas que buscan evadir 
la acción de la justicia, reiterando que los 
mandamientos judiciales vigentes seguirán 
siendo cumplimentados sin importar el 
lugar donde se encuentren los presuntos 
responsables.

POR DESAPARICIÓN DE PERSONA…

¡ATRAPADO EN NAYARIT!
*Así lo informó de manera oficial la Fiscalía del Estado de Jalisco 

*Se los entregó la autoridad Nayarita en Tepic *Presuntamente 
está implicado en un caso ocurrido el 31 de julio del 2020 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una importante movilización de 
elementos de Protección Civil y 
Bomberos de Puerto Vallarta se 
registró la tarde de este jueves 
en el fraccionamiento Jardines 
de Vallarta, luego de que se 
reportara una fuga de gas en 

un establecimiento dedicado al 
servicio de spa.

Los hechos ocurrieron en el 
cruce de la avenida Los Tules y 
la calle Canario, donde vecinos 
y trabajadores alertaron a las 
autoridades sobre un fuerte 
olor a gas proveniente de un 
inmueble de la zona, generando 
preocupación entre quienes se 
encontraban en los alrededores.

EN JARDINES DE VALLARTA…

¡FUGA DE GAS EN UN SPA!
*La situación fue controlada rápidamente 

por el personal bomberil *Personal de 
inspecciones de Protección Civil llegó al 

lugar para tomar nota de lo sucedido
Por Adrián De los Santos

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Como resultado de los operativos de vigilancia 
y las acciones permanentes para combatir el 
robo de vehículos, elementos de Seguridad 
Ciudadana de Bahía de Banderas lograron 
la recuperación de cinco motocicletas que 
contaban con reporte de robo vigente o 
que fueron aseguradas durante recorridos 
preventivos realizados en diferentes puntos 
del municipio.

Las unidades fueron localizadas gracias 
a las labores de patrullaje e inspección 
que mantiene la corporación en colonias, 
comunidades y vialidades consideradas de 
atención prioritaria, permitiendo sacar de 
circulación vehículos que presuntamente 
habían sido sustraídos de manera ilegal.

Entre las motocicletas recuperadas se 
encuentra una Veloci Feverish 250, modelo 
2019, color negro repintado y sin placas 
de circulación; una Honda XR150, modelo 
2023, en color rojo con blanco, también sin 
placas; una Veloci Revenger 200R en colores 
gris, blanco y negro; así como una Italika FT 

150 GTS, modelo 2025, color gris, que fue 
localizada abandonada en la localidad de 
Bucerías.

Asimismo, los agentes recuperaron 
una motocicleta Italika DM300, modelo 
2025, identificada con el número de serie 
LZSK4RKP5SF023462, la cual había sido 
reportada como robada en la comunidad de 
Punta de Mita el pasado domingo 7 de junio.

Tras su aseguramiento, las motocicletas 
fueron puestas a disposición de las 
autoridades competentes para continuar con 
las investigaciones correspondientes y realizar 
los trámites necesarios para su devolución a 
sus legítimos propietarios.

Autoridades de Seguridad Ciudadana 
señalaron que estas acciones forman parte 
de la estrategia implementada para inhibir el 
robo de vehículos en el municipio y fortalecer 
la seguridad patrimonial de los habitantes.

La corporación reiteró su compromiso de 
continuar trabajando en la recuperación de 
vehículos robados y exhortó a la ciudadanía 
a denunciar cualquier hecho delictivo o 
actividad sospechosa que pueda contribuir a 
la localización de unidades sustraídas y a la 
identificación de los responsables.

POLICÍAS DE BAHÍA DE BANDERAS…

¡RECUPERARON 5 
MOTOS ROBADAS!
*Fueron localizadas en diferentes puntos del municipio *Todas 

quedaron a disposición del agente del Ministerio Público 
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Al arribar al lugar, los 
elementos de emergencia 
confirmaron que la situación 
se originaba en el interior del 
negocio, por lo que procedieron a 
realizar una inspección detallada 
para descartar riesgos mayores.

Durante la revisión, los 
bomberos ascendieron al techo 
del segundo nivel del inmueble, 
donde localizaron un tanque 
estacionario con capacidad 
de aproximadamente 300 
kilogramos de gas LP. Fue en 
este depósito donde detectaron 
la fuga que provocó la activación 
de los protocolos de seguridad.

De inmediato, el personal 
especializado llevó a cabo las 
maniobras necesarias para 
controlar la situación y evitar 
que el escape de combustible 
representara un peligro para 
empleados, clientes y habitantes 
de las fincas cercanas.

Una vez mitigado el riesgo, 
se solicitó la intervención del área 
de Inspecciones de Protección 
Civil, cuyos especialistas 
serán los encargados de 
determinar las condiciones en 
que se encontraba el tanque y 
establecer si existieron fallas 

mecánicas, deficiencias en el 
mantenimiento o alguna otra 
circunstancia que haya originado 
la fuga.

Afortunadamente, el 
incidente no dejó personas 
lesionadas ni fue necesaria 
la evacuación de viviendas 
cercanas; sin embargo, la 
presencia de las unidades de 
emergencia llamó la atención 
de vecinos y automovilistas que 
transitaban por la zona.

Hasta el momento, las 
autoridades no han informado 
oficialmente qué provocó el 
escape de gas, por lo que será 
el resultado de las inspecciones 
correspondientes el que permita 
esclarecer las causas del 
incidente.

Protección Civil reiteró 
el llamado a propietarios 
de negocios y viviendas a 
realizar revisiones periódicas 
de instalaciones y tanques 
de almacenamiento de gas 
LP, especialmente durante 
la temporada de altas 
temperaturas, con el objetivo de 
prevenir accidentes que puedan 
poner en riesgo la integridad de 
la población.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de Banderas

Elementos de la Policía Estatal, 
adscritos a la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana en Bahía de 
Banderas, aseguraron un vehículo 
con reporte de robo vigente en el 
municipio de Bahía de Banderas, 
durante un operativo de vigilancia 
implementado en la zona turística 
de la costa norte de Nayarit.

De acuerdo con el informe oficial, 
la unidad localizada corresponde a 
una camioneta marca Nissan, línea 
NP-300, modelo 2000, color blanco, 
la cual fue encontrada en aparente 

estado de abandono en la localidad 
de Jarretaderas.

Tras verificar los datos en 
las plataformas de registro 
vehicular, los agentes confirmaron 
que la camioneta contaba con 
reporte de robo vigente, por lo 
que de inmediato se procedió a 
su aseguramiento, siguiendo los 
protocolos establecidos para este 
tipo de casos.

La zona fue asegurada por 
los elementos estatales mientras 
se realizaban las diligencias 
correspondientes, sin que se 
reportaran personas detenidas en el 
lugar.

POLICÍAS ESTATALES…

¡ASEGURARON 
TROCA ROBADA!

*Fue localizada abandonada en calles de 
Jarretaderas y nadie supo quién la dejó en 
ese lugar *Fue puesta a disposición de la 

autoridad ministerial

Finalmente, el vehículo 
fue puesto a disposición de la 
autoridad competente, donde 
se iniciarán las investigaciones 
para determinar la procedencia 
de la unidad y dar seguimiento 
a las indagatorias que permitan 
esclarecer el hecho y, en su caso, 

ubicar a los responsables.
Las autoridades mantienen 

operativos permanentes en 
distintos puntos de Bahía de 
Banderas, como parte de las 
acciones para combatir el robo 
de vehículos y fortalecer la 
seguridad en la región.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Elementos de Protección Civil y 
Bomberos de Cabo Corrientes 
realizaron trabajos de limpieza y 
mitigación de riesgos luego de que 
se registrara un desprendimiento 
de rocas, tierra y escombro 

sobre la carretera federal 200, 
en un tramo considerado de alta 
afluencia vehicular en la región 
costera.

El incidente ocurrió en el 
kilómetro 194 de dicha vía 
federal, entre las localidades 
de Juntas y Los Veranos y Boca 
de Tomatlán, donde parte del 

EN LAS JUNTAS Y LOS VERANOS…

¡DERRUMBE EN 
CARRETERA200!
*Protección Civil de Cabo Corrientes fue 

activado rápidamente para limpiar la 
carretera federal 200 *No fue de gran 

magnitud pero sí causó afectaciones al 
tráfico vehicular 

material se deslizó desde una 
ladera y terminó invadiendo 
parcialmente la carpeta asfáltica, 
representando un riesgo para los 
automovilistas que transitaban 
por la zona.

Tras recibir el reporte, 
personal operativo de Protección 
Civil acudió al lugar para evaluar 
las condiciones del derrumbe y 
desplegar labores de limpieza, 
retirando las rocas, tierra y 
escombros acumulados sobre la 
carretera.

Gracias a la pronta 
intervención de los rescatistas, 
la vialidad pudo ser liberada en 
un corto tiempo, permitiendo 
restablecer la circulación de 
manera segura y evitando 
afectaciones mayores para 
quienes utilizan esta importante 
ruta que conecta diversos puntos 
de la costa jalisciense.

Las autoridades señalaron 
que este tipo de incidentes 
tienden a incrementarse durante 

la temporada de lluvias debido 
al reblandecimiento de los 
taludes y laderas ubicadas a un 
costado de las carreteras, por lo 
que exhortaron a la población 
a extremar precauciones al 
conducir, especialmente en zonas 
montañosas o identificadas como 
puntos de derrumbes.

Protección Civil recomendó 
a los conductores reducir 
la velocidad, mantener una 
distancia adecuada entre 
vehículos y permanecer atentos 
a las condiciones del camino, ya 
que las precipitaciones pueden 
generar nuevos deslizamientos 
de material en distintos tramos 
carreteros de la región.

Las autoridades mantendrán 
vigilancia en las zonas de mayor 
riesgo para atender de manera 
oportuna cualquier situación 
que pudiera poner en peligro la 
seguridad de los usuarios de la 
carretera federal 200.
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Por Adrián De los Santos
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Elementos de Protección Civil y 
Bomberos de Cabo Corrientes 
realizaron trabajos de limpieza y 
mitigación de riesgos luego de que 
se registrara un desprendimiento 
de rocas, tierra y escombro 

sobre la carretera federal 200, 
en un tramo considerado de alta 
afluencia vehicular en la región 
costera.

El incidente ocurrió en el 
kilómetro 194 de dicha vía 
federal, entre las localidades 
de Juntas y Los Veranos y Boca 
de Tomatlán, donde parte del 

EN LAS JUNTAS Y LOS VERANOS…

¡DERRUMBE EN 
CARRETERA200!
*Protección Civil de Cabo Corrientes fue 

activado rápidamente para limpiar la 
carretera federal 200 *No fue de gran 

magnitud pero sí causó afectaciones al 
tráfico vehicular 

material se deslizó desde una 
ladera y terminó invadiendo 
parcialmente la carpeta asfáltica, 
representando un riesgo para los 
automovilistas que transitaban 
por la zona.

Tras recibir el reporte, 
personal operativo de Protección 
Civil acudió al lugar para evaluar 
las condiciones del derrumbe y 
desplegar labores de limpieza, 
retirando las rocas, tierra y 
escombros acumulados sobre la 
carretera.

Gracias a la pronta 
intervención de los rescatistas, 
la vialidad pudo ser liberada en 
un corto tiempo, permitiendo 
restablecer la circulación de 
manera segura y evitando 
afectaciones mayores para 
quienes utilizan esta importante 
ruta que conecta diversos puntos 
de la costa jalisciense.

Las autoridades señalaron 
que este tipo de incidentes 
tienden a incrementarse durante 

la temporada de lluvias debido 
al reblandecimiento de los 
taludes y laderas ubicadas a un 
costado de las carreteras, por lo 
que exhortaron a la población 
a extremar precauciones al 
conducir, especialmente en zonas 
montañosas o identificadas como 
puntos de derrumbes.

Protección Civil recomendó 
a los conductores reducir 
la velocidad, mantener una 
distancia adecuada entre 
vehículos y permanecer atentos 
a las condiciones del camino, ya 
que las precipitaciones pueden 
generar nuevos deslizamientos 
de material en distintos tramos 
carreteros de la región.

Las autoridades mantendrán 
vigilancia en las zonas de mayor 
riesgo para atender de manera 
oportuna cualquier situación 
que pudiera poner en peligro la 
seguridad de los usuarios de la 
carretera federal 200.
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Al arribar al lugar, los 
elementos de emergencia 
confirmaron que la situación 
se originaba en el interior del 
negocio, por lo que procedieron a 
realizar una inspección detallada 
para descartar riesgos mayores.

Durante la revisión, los 
bomberos ascendieron al techo 
del segundo nivel del inmueble, 
donde localizaron un tanque 
estacionario con capacidad 
de aproximadamente 300 
kilogramos de gas LP. Fue en 
este depósito donde detectaron 
la fuga que provocó la activación 
de los protocolos de seguridad.

De inmediato, el personal 
especializado llevó a cabo las 
maniobras necesarias para 
controlar la situación y evitar 
que el escape de combustible 
representara un peligro para 
empleados, clientes y habitantes 
de las fincas cercanas.

Una vez mitigado el riesgo, 
se solicitó la intervención del área 
de Inspecciones de Protección 
Civil, cuyos especialistas 
serán los encargados de 
determinar las condiciones en 
que se encontraba el tanque y 
establecer si existieron fallas 

mecánicas, deficiencias en el 
mantenimiento o alguna otra 
circunstancia que haya originado 
la fuga.

Afortunadamente, el 
incidente no dejó personas 
lesionadas ni fue necesaria 
la evacuación de viviendas 
cercanas; sin embargo, la 
presencia de las unidades de 
emergencia llamó la atención 
de vecinos y automovilistas que 
transitaban por la zona.

Hasta el momento, las 
autoridades no han informado 
oficialmente qué provocó el 
escape de gas, por lo que será 
el resultado de las inspecciones 
correspondientes el que permita 
esclarecer las causas del 
incidente.

Protección Civil reiteró 
el llamado a propietarios 
de negocios y viviendas a 
realizar revisiones periódicas 
de instalaciones y tanques 
de almacenamiento de gas 
LP, especialmente durante 
la temporada de altas 
temperaturas, con el objetivo de 
prevenir accidentes que puedan 
poner en riesgo la integridad de 
la población.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de Banderas

Elementos de la Policía Estatal, 
adscritos a la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana en Bahía de 
Banderas, aseguraron un vehículo 
con reporte de robo vigente en el 
municipio de Bahía de Banderas, 
durante un operativo de vigilancia 
implementado en la zona turística 
de la costa norte de Nayarit.

De acuerdo con el informe oficial, 
la unidad localizada corresponde a 
una camioneta marca Nissan, línea 
NP-300, modelo 2000, color blanco, 
la cual fue encontrada en aparente 

estado de abandono en la localidad 
de Jarretaderas.

Tras verificar los datos en 
las plataformas de registro 
vehicular, los agentes confirmaron 
que la camioneta contaba con 
reporte de robo vigente, por lo 
que de inmediato se procedió a 
su aseguramiento, siguiendo los 
protocolos establecidos para este 
tipo de casos.

La zona fue asegurada por 
los elementos estatales mientras 
se realizaban las diligencias 
correspondientes, sin que se 
reportaran personas detenidas en el 
lugar.

POLICÍAS ESTATALES…

¡ASEGURARON 
TROCA ROBADA!

*Fue localizada abandonada en calles de 
Jarretaderas y nadie supo quién la dejó en 
ese lugar *Fue puesta a disposición de la 

autoridad ministerial

Finalmente, el vehículo 
fue puesto a disposición de la 
autoridad competente, donde 
se iniciarán las investigaciones 
para determinar la procedencia 
de la unidad y dar seguimiento 
a las indagatorias que permitan 
esclarecer el hecho y, en su caso, 

ubicar a los responsables.
Las autoridades mantienen 

operativos permanentes en 
distintos puntos de Bahía de 
Banderas, como parte de las 
acciones para combatir el robo 
de vehículos y fortalecer la 
seguridad en la región.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Una importante movilización de 
elementos de Protección Civil y 
Bomberos de Puerto Vallarta se 
registró la tarde de este jueves 
en el fraccionamiento Jardines 
de Vallarta, luego de que se 
reportara una fuga de gas en 

un establecimiento dedicado al 
servicio de spa.

Los hechos ocurrieron en el 
cruce de la avenida Los Tules y 
la calle Canario, donde vecinos 
y trabajadores alertaron a las 
autoridades sobre un fuerte 
olor a gas proveniente de un 
inmueble de la zona, generando 
preocupación entre quienes se 
encontraban en los alrededores.

EN JARDINES DE VALLARTA…

¡FUGA DE GAS EN UN SPA!
*La situación fue controlada rápidamente 

por el personal bomberil *Personal de 
inspecciones de Protección Civil llegó al 

lugar para tomar nota de lo sucedido
Por Adrián De los Santos

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Como resultado de los operativos de vigilancia 
y las acciones permanentes para combatir el 
robo de vehículos, elementos de Seguridad 
Ciudadana de Bahía de Banderas lograron 
la recuperación de cinco motocicletas que 
contaban con reporte de robo vigente o 
que fueron aseguradas durante recorridos 
preventivos realizados en diferentes puntos 
del municipio.

Las unidades fueron localizadas gracias 
a las labores de patrullaje e inspección 
que mantiene la corporación en colonias, 
comunidades y vialidades consideradas de 
atención prioritaria, permitiendo sacar de 
circulación vehículos que presuntamente 
habían sido sustraídos de manera ilegal.

Entre las motocicletas recuperadas se 
encuentra una Veloci Feverish 250, modelo 
2019, color negro repintado y sin placas 
de circulación; una Honda XR150, modelo 
2023, en color rojo con blanco, también sin 
placas; una Veloci Revenger 200R en colores 
gris, blanco y negro; así como una Italika FT 

150 GTS, modelo 2025, color gris, que fue 
localizada abandonada en la localidad de 
Bucerías.

Asimismo, los agentes recuperaron 
una motocicleta Italika DM300, modelo 
2025, identificada con el número de serie 
LZSK4RKP5SF023462, la cual había sido 
reportada como robada en la comunidad de 
Punta de Mita el pasado domingo 7 de junio.

Tras su aseguramiento, las motocicletas 
fueron puestas a disposición de las 
autoridades competentes para continuar con 
las investigaciones correspondientes y realizar 
los trámites necesarios para su devolución a 
sus legítimos propietarios.

Autoridades de Seguridad Ciudadana 
señalaron que estas acciones forman parte 
de la estrategia implementada para inhibir el 
robo de vehículos en el municipio y fortalecer 
la seguridad patrimonial de los habitantes.

La corporación reiteró su compromiso de 
continuar trabajando en la recuperación de 
vehículos robados y exhortó a la ciudadanía 
a denunciar cualquier hecho delictivo o 
actividad sospechosa que pueda contribuir a 
la localización de unidades sustraídas y a la 
identificación de los responsables.

POLICÍAS DE BAHÍA DE BANDERAS…

¡RECUPERARON 5 
MOTOS ROBADAS!
*Fueron localizadas en diferentes puntos del municipio *Todas 

quedaron a disposición del agente del Ministerio Público 
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Afortunadamente, luego 
de la revisión correspondiente, 
los paramédicos determinaron 
que las lesiones no ameritaban 
su traslado a un hospital, por 
lo que únicamente le brindaron 
recomendaciones médicas y las 
indicaciones necesarias para su 
recuperación.

Mientras tanto, elementos 
de Vialidad Municipal realizaron 
el peritaje correspondiente, 
tomaron conocimiento de 
los hechos y dieron parte al 
agente del Ministerio Público en 
turno para los trámites legales 
procedentes.

Debido a que los vehículos 
involucrados quedaron 

obstruyendo parcialmente la 
circulación, la avenida González 
Gallo registró momentos de 
congestionamiento vehicular; sin 
embargo, una vez concluidas las 
diligencias iniciales, las unidades 
fueron retiradas del lugar para 
restablecer el flujo normal del 
tránsito.

Las autoridades reiteraron 
el llamado a los conductores 
para extremar precauciones y 
respetar las preferencias de paso, 
especialmente en cruces de alta 
circulación, con el fin de evitar 
accidentes que pongan en riesgo 
la integridad de automovilistas y 
motociclistas.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Tras casi seis años de investigaciones, 
autoridades de Jalisco lograron la captura 
de un hombre señalado por su presunta 
participación en un caso de desaparición 
cometida por particulares agravada, ocurrido 
en el municipio de Puerto Vallarta durante el 
año 2020.

La Fiscalía del Estado de Jalisco informó 
que, gracias a la coordinación y colaboración 
interinstitucional con la Fiscalía General de 
Nayarit, fue detenido Eduardo “N”, quien era 
requerido por la justicia jalisciense mediante 
una orden de aprehensión vigente.

La captura se llevó a cabo el pasado 10 
de junio en el municipio de Tepic, Nayarit, en 
cumplimiento de un mandato judicial emitido 
por el Juzgado Segundo de Control y Juicio 
Oral del Octavo Distrito Judicial.

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, los hechos por los que se le 
señala ocurrieron el 31 de julio de 2020 en 
Puerto Vallarta. La víctima fue vista por última 
vez cuando salió de su domicilio con dirección 
a su centro de trabajo, sin que posteriormente 
se volviera a tener contacto directo con ella.

Las indagatorias realizadas por personal 
especializado permitieron establecer que 
presuntamente un grupo de personas habría 
privado de la libertad al hombre y lo habría 
obligado a abordar un vehículo. 

Posteriormente, según las líneas de 

investigación, los responsables realizaron 
movimientos bancarios utilizando las tarjetas 
de la víctima.

Las autoridades también revelaron que, 
presuntamente, el teléfono celular de la 
persona desaparecida fue utilizado para enviar 
mensajes a sus familiares con el objetivo de 
generar la impresión de que se encontraba 
bien y desviar la atención sobre su ausencia, 
una maniobra que complicó inicialmente el 
esclarecimiento de los hechos.

Las labores de inteligencia desarrolladas 
por la Fiscalía permitieron identificar a Eduardo 
“N” como uno de los presuntos participantes 
en el caso, por lo que se integró la carpeta de 
investigación correspondiente y se solicitó 
ante un juez la orden de aprehensión.

Una vez ubicado en territorio nayarita, la 
Dirección de Órdenes de Aprehensión gestionó 
la colaboración entre ambas entidades para 
concretar su detención y traslado a Jalisco, 
donde quedó a disposición de la autoridad 
judicial que lo reclama para continuar con el 
proceso legal correspondiente.

La Fiscalía del Estado destacó que la 
coordinación entre corporaciones y fiscalías 
de distintas entidades continúa siendo una 
herramienta fundamental para localizar 
y detener a personas que buscan evadir 
la acción de la justicia, reiterando que los 
mandamientos judiciales vigentes seguirán 
siendo cumplimentados sin importar el 
lugar donde se encuentren los presuntos 
responsables.

POR DESAPARICIÓN DE PERSONA…

¡ATRAPADO EN NAYARIT!
*Así lo informó de manera oficial la Fiscalía del Estado de Jalisco 

*Se los entregó la autoridad Nayarita en Tepic *Presuntamente 
está implicado en un caso ocurrido el 31 de julio del 2020 
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un joven motociclista resultó 
lesionado luego de verse 
involucrado en un accidente vial 
registrado la tarde del miércoles 
sobre la avenida González Gallo, 
en la colonia Infonavit CTM, 
percance que además provocó 
daños materiales y afectaciones a 
la circulación vehicular en la zona.

De acuerdo con información 
proporcionada por las autoridades 
municipales, el reporte fue 
recibido alrededor de las 18:30 
horas, donde se informaba sobre 
un choque en el cruce de la avenida 
González Gallo y la Privada 
Sol, por lo que de inmediato 
fueron movilizados elementos 
de Seguridad Pública, así como 
paramédicos de Protección Civil y 
Bomberos.

Al arribar al sitio, los cuerpos 
de emergencia confirmaron que 
se trataba de un accidente entre 
una motocicleta y un automóvil 
compacto de la marca Suzuki. 

Según los primeros indicios 
recabados en el lugar, el 
motociclista circulaba sobre 
la avenida González Gallo con 
dirección hacia la avenida Fidel 
Velázquez cuando presuntamente 
el conductor del vehículo le cortó 
la circulación, provocando que 
el joven se impactara contra el 
costado derecho de la unidad.

Tras el fuerte golpe, el 
conductor de la motocicleta, un 
joven de aproximadamente 18 
años de edad, quedó lesionado, 
por lo que fue atendido en el 
lugar por los paramédicos, 
quienes realizaron una valoración 
médica para descartar heridas de 
consideración.

EN EL INFONAVIT CTM…

¡FUERTE ACCIDENTE!
*Presuntamente un auto le cortó la circulación a una moto cuando circulaba por la 
González Gallo *Joven de 18 años fue atendido por paramédicos de Protección Civil

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un hombre que fue detenido por 
la Fiscalía del Estado de Jalisco, 
fue vinculado a proceso por su 
presunta responsabilidad en un 
delito de abuso infantil agravado 
cometido en perjuicio de una 
menor de edad, luego de que la 
Fiscalía del Estado presentara ante 
un juez los elementos de prueba 
obtenidos durante la investigación.

El imputado, identificado 
como Neftalí Abisaid “N”, es 
señalado por hechos registrados 

el 23 de noviembre de 2023 en 
el municipio de Puerto Vallarta, 
donde presuntamente aprovechó 
una relación de confianza derivada 
de su cercanía con el entorno 
familiar de la víctima para vulnerar 
su integridad.

De acuerdo con las 
indagatorias, el señalado 
trasladaba a la menor hacia su 
domicilio a bordo de un vehículo 
cuando habrían ocurrido los 
hechos, mientras circulaban por 
calles de la colonia El Coapinole.

Tras la denuncia presentada 
por los familiares de la 

víctima ante la Vicefiscalía en 
Investigación Regional, agentes 
ministeriales integraron la carpeta 
correspondiente y reunieron los 
datos de prueba necesarios para 
solicitar una orden de aprehensión 
en contra del presunto responsable.

Una vez ejecutado el mandato 
judicial, el hombre fue puesto a 
disposición de un juez de control, 
quien valoró los elementos 
expuestos por el Ministerio Público 
y determinó vincularlo a proceso 
por el delito que se le atribuye.

Como medida cautelar, la 
autoridad judicial ordenó que el 

imputado permanezca en prisión 
preventiva oficiosa durante un 
año, mientras continúan las 
investigaciones. Además, se fijó un 
plazo de seis meses para el cierre de 
la investigación complementaria.

Con esta resolución, las 
autoridades estatales reiteraron 
su compromiso de fortalecer 
las acciones encaminadas a 
la protección de niñas, niños 
y adolescentes, así como de 
garantizar el acceso a la justicia 
para las víctimas de delitos que 
atenten contra su bienestar e 
integridad.

EN EL COAPINOLE…

¡DETENIDO POR 
ABUSO INFANTIL!

*El delito por el cual se le acusa, es agravado y por ello el Juez de control le dictó la prisión preventiva como 
medida cautelar *Los hechos sucedieron en el 2023 en El Coapinole y apenas fue detenido
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*Así lo informó de manera oficial la Fiscalía del Estado de Jalisco 
*Se los entregó la autoridad Nayarita en Tepic *Presuntamente está 

implicado en un caso ocurrido el 31 de julio del 2020 

*Presuntamente un auto le cortó la circulación a una moto
 cuando circulaba por la González Gallo *Joven de 18 años fue 

atendido por paramédicos de Protección Civil

POR DESAPARICIÓN DE PERSONA…

¡ATRAPADO 
EN NAYARIT!

¡FUERTE 
ACCIDENTE!

EN EL INFONAVIT CTM…
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